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TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS SELECTIVAS 

3 PLAZAS DE OPERARIO/A SERVICIOS GENERALESN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

MADRID 

  

 
EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 

POR RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2020 PARA PROVEER 3 

PLAZAS DE LA CATEGORIA DE OPERARIO/A SERVICIOS GENERALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL. 

 
ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador del proceso selectivo para proveer 3 plazas de la 

categoría de Operario/a de Servicios Generales, del Ayuntamiento de Madrid, 
para personas con discapacidad intelectual, en su sesión celebrada el día 29 de 
marzo de 2022, ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo:  

 
Aprobar el listado de los aspirantes que participaron en los ejercicios de la 
convocatoria, ordenado por nota media de mayor a menor con indicación del 
número de orden y otro listado por orden alfabético, con indicación de la 
puntuación obtenida y el número de orden que corresponde a cada uno y 
hacerlos públicos en el Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento 
de Madrid, conforme a los anexos que se indican: 

 
Anexo I: Listado de todos los aspirantes que participaron en el ejercicio de la 

convocatoria ordenado por nota media de mayor a menor con indicación del 
número de orden. 

 
Anexo II: Listado de todos los aspirantes que participaron en el ejercicio de la 

convocatoria por orden alfabético con indicación de la puntuación obtenida y el 
número de orden que corresponde a cada uno. 

 
Contra el citado acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de 

alzada, previo al contencioso administrativo, ante el Director General de 
Planificación de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

Genoveva Ortigueira Amor 
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